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Resumen
La superioridad masculina aún presente en las relaciones jerárquicas laborales ha situado a la mujer en 
una clara esfera de inferioridad. Esta jerarquía desigual favorece y facilita la aparición de actitudes de 
hostigamiento y acoso hacia las trabajadoras. Desde los años 70 estos comportamientos han aumenta-
do considerablemente en nuestra sociedad. La definición de acoso laboral sexual puede ser confundida 
con otro tipo de violencias, debido a las características que la definen, dificultando su correcta defini-
ción, detección y tratamiento. Los efectos en las trabajadoras no solo se manifiestan a nivel psicológico, 
sino también a nivel físico y/o social. Según diferentes estudios los síntomas que las trabajadoras presen-
taban consistían en: ansiedad, estrés, insomnio, depresión, bulimia nerviosa, trastorno por estrés postrau-
mático, falta de comunicación, aislamiento social entre otros tipos de enfermedades y patologías, de-
mostrando la evidente necesidad de implantar tratamientos más personalizados para conseguir mejo-
rar el bienestar y calidad de vida de las pacientes. El presente artículo tiene como objetivo la organiza-
ción y estructuración de una propuesta de intervención con musicoterapia destinada a reducir los efec-
tos manifestados por las trabajadoras, tomando como referencia los exitosos estudios musicoterapéuti-
cos realizados con mujeres en contextos similares, para destacar el valor de este campo terapéutico y 
sus grandes avances en los últimos años.

Palabras clave: acoso sexual, igualdad de género, víctimas de acoso, acoso laboral, musicoterapia.

Abstract
It would seem that the male superiority that is still present in hierarchical labour relations has placed 
women in a clear sphere of inferiority. This unequal hierarchy may inadvertently contribute to the emer-
gence of harassment and bullying attitudes towards women workers. It would seem that since the 
1970s, such behaviour has increased considerably in our society. It can be challenging to define, detect 
and treat sexual harassment at work accurately due to the characteristics that define it. This is because 
it can be confused with other types of violence. It is important to recognise that the effects of harass-
ment at work can be far-reaching, affecting not only the psychological well-being of workers but also 
their physical and social health. According to different studies, the symptoms presented by the workers 
included anxiety, stress, insomnia, depression, bulimia nervosa, post-traumatic stress disorder, lack of 
communication, social isolation, and other types of illnesses and pathologies. This suggests that there is a 
clear need to consider implementing more personalised treatments to improve the well-being and 
quality of life of the patients. The objective of this article is to present a proposal for the implementa-
tion of music therapy interventions with the aim of reducing the effects manifested by female workers. 
In order to achieve this, we will draw upon the insights gained from successful music therapy studies 
carried out with women in similar contexts. This will allow us to highlight the value of this therapeutic 
field and its significant advances in recent years.

Keywords: sexual harassment, gender equality, victims of harassment, harassment at work, music the-
rapy.
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INTRODUCCIÓN

Si bien el uso de la música y de la musicoterapia para la mejora 
del bienestar de las personas ha sido ampliamente estudiado 
(Fernández-Company et al., 2022; García-Rodríguez et al., 
2023), específicamente con mujeres en situación de vulnerabili-
dad (Delgado-Medina y Fernández-Company, 2021; Knight et al., 
2021), hasta donde se sabe, no se conocen propuestas de inter-
vención con musicoterapia dirigidas a mujeres acosadas sexual-
mente en contextos laborales. Sin embargo, la Organización 
Mundial de la Salud (2001) anima a la práctica del desarrollo de 
actividades artísticas o culturales, informales u organizadas, en 
la que el sujeto se involucre de manera activa de múltiples for-
mas como, por ejemplo, la interpretación instrumental o la re-
cepción musical pasiva como público para integrarse de manera 
efectiva en la vida social y comunitaria.

No obstante, la evolución y creciente relevancia del presente 
tema en nuestra sociedad se vuelve cada vez más evidente y se 
traduce en la aparición de leyes, estudios y protocolos especiali-
zados en la materia, así como la obligación que recae en las em-
presas de incluir medidas para evitar el acoso laboral sexual.  
Entre ellas se encuentran leyes como la Ley Orgánica 3/2007 
de 22 de marzo en 2007 para la Igualdad efectiva de hombres y 
mujeres donde aparecen las primeras medidas específicas de 
carácter obligatorio hacia las empresas para establecer protoco-
los de prevención y ayuda en caso de acoso sexual en el entor-
no laboral. Por otro lado, aparecen leyes que establecen las obli-
gaciones hacia el empresario para garantizar medidas para pre-
venir el acoso laboral como la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
de Prevención de Riesgos Laborales o el Real Decreto Legislati-
vo 5/2000, de 4 de agosto, que fija sanciones en el ámbito labo-
ral por conductas específicas de acoso sexual.

El acoso laboral en todas sus formas produce desde la perspec-
tiva revelada por Gimeno, et al,. (2001), efectos tales como: des-
motivación, abandono del trabajo, falta de comunicación, ansie-
dad, absentismo, bajas por enfermedad o aumento de la depre-
sión. En consonancia con los efectos encontrados en la vida de 
las mujeres víctimas de este tipo de situación según se encuen-
tran los siguientes: ansiedad, depresión, trastornos del sueño, 
apatía, problemas de concentración, problemas para relacionar-
se, disminución de la autoestima, falta de iniciativa, reducción de 
la satisfacción laboral, etc. Carretero y Luciano, (2011).

Según Hirigoyen, (1999) los efectos a nivel general estarían más 
vinculados al estrés general como: fatiga crónica, ansiedad gene-
ralizada, insomnio, dolores de cabeza y trastornos psicosomáti-
cos como hipertensión, eccemas, úlceras, comportamientos 
autodestructivos: bulimia, alcoholismo o toxicomanía (p.129). Se 
puede deducir que estos efectos, no se limitarían solo al ámbito 
personal, sino que también afectarían a la esfera social y laboral, 
ya que incluso después de extinguirse la relación laboral, las 
consecuencias pueden persistir, manifestándose en trastornos 

psíquicos o somáticos tardíos como: herencia de agresividad, 
ideación funesta etc., que podrían obstaculizar el desarrollo nor-
mal de la empresa con petición de bajas, excedencias o un cli-
ma laboral negativo. 

La propuesta de intervención mediante musicoterapia se lleva-
rá a cabo en este contexto específico, enfocándose en mujeres 
que han experimentado acoso laboral de índole sexual. El princi-
pal centro de interés del desarrollo del presente trabajo gira en 
torno a la intensificación de la prestación de servicios para las 
mujeres que se encuentren en situación de vulnerabilidad, pro-
poniendo completar los equipos multidisciplinares existentes 
en los centros de igualdad para la mujer, planteando la integra-
ción del área musicoterapéutica junto a la figura del psicólogo y 
asesoría jurídica, mejorando así el servicio para las mujeres de 
manera más acorde a las necesidades de la sociedad actual.

Conceptualización del acoso laboral sexual 

Actualmente conviven varios enfoques del concepto que es 
tema de estudio, lo que crea a su vez diferentes definiciones 
similares entre ellas. Este hecho dificulta un acuerdo para po-
der conceptualizarlo e identificar con claridad las consecuen-
cias, términos como; violencia de género, violencia machista, 
acoso laboral… incluyen conceptos y características coinciden-
tes con el término planteado en el presente artículo. Según Per-
nas et al. (2000), el acoso dificulta la integración de la mujer y 
niega su valor como profesional, se conforma de una serie de 
actitudes y prácticas que llegan incluso a infantilizar a la mujer 
en el trabajo. Sin embargo, según otros autores como Serna, 
(1994) el acoso sexual en el trabajo engloba todos los compor-
tamientos de tipo sexual no deseados por la persona a la que 
va dirigido y que incide de forma negativa en la situación labo-
ral de la víctima. 

Por otro lado, la Organización Mundial del Trabajo (2013) espe-
cifica lo siguiente: "toda acción, incidente o comportamiento 
que se aparta de lo razonable mediante el cual una persona es 
agredida, amenazada, humillada o lesionada por otra en el ejerci-
cio de su actividad profesional o como consecuencia directa de 
la misma” (p.4), precisando con respecto las dos definiciones 
anteriores, no solo los comportamientos, sino acciones o inci-
dentes que perjudiquen al trabajador. Por consiguiente, se com-
prueba la inexistencia de unanimidad con respecto al criterio a 
la hora de definirlo, aunque se hace evidente que el acoso labo-
ral sexual, representa una de las manifestaciones más notorias 
de la distribución desigual y jerárquica del poder entre hom-
bres y mujeres en la sociedad.

En el contexto laboral, el acoso sexual es conceptualizado a 
partir de tres ejes determinantes: la violencia contra el género 
femenino, abuso de poder y la presencia de un entorno laboral 
sexista. En este sentido, el estudio realizado por el Ministerio 
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de Trabajo y Asuntos Sociales ha definido esta serie de ejes con 
el acoso sexual, indicando en líneas generales, lo mencionado a 
continuación (Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 2006): 

- En el ámbito laboral, el acoso sexual, es asociado de for-
ma directa con la manifestación de actos violentos ejer-
cidos a las mujeres, con la finalidad de hacer de ello una 
herramienta de poder sobre el género femenino. El aco-
so sexual, a su vez, es asociado con una característica 
secundaria, la cual hace referencia el abuso de poder del 
género masculino. 

- En relación con el entorno laboral sexista, hace referen-
cia concretamente a la manifestación de actos discrimi-
natorios contra las mujeres, tomando como ejemplos 
de mayor claridad, el reparto de tareas entre géneros, 
las diferencias salariales, entre otros. 

- El abuso de poder, dentro del marco de acoso laboral, 
suele ir acompañado de una serie de comportamientos 
de carácter abusivo. Este tipo de eje es desarrollado por 
aquellos que se encuentran en una posición jerárquica 
superior, en donde, el acosador se aprovecha de su pues-
to laboral para discriminar, acosar y agredir a su respec-
tiva víctima. 

Dicha investigación alerta que cada uno de los ejes menciona-
dos provocan en las mujeres perjudicadas afecciones a nivel 
laboral, a nivel individual e incluso comunitario. Desde la pers-
pectiva de impacto que esta conducta genera en las mujeres de 
manera individual, se vincula directamente con el sufrimiento y 
la humillación que surgen como consecuencia de haber sido 
víctimas de acoso y violencia. Esto ha llevado a una disminución 
de la autoestima, la aparición de ansiedad, la falta de motivación, 
el estrés y otros síntomas mentales, los cuales tienden a mani-
festarse como enfermedades físicas en el género femenino (Mi-
nisterio de Trabajo y Asuntos Sociales, 2006). 

Consecuencias del acoso laboral sexual en la salud 
mental

El acoso laboral en todas sus manifestaciones provoca numero-
sas consecuencias de gran importancia en la vida de las vícti-
mas: ansiedad, depresión, trastornos del sueño, insomnio, apatía, 
problemas de concentración ocasionados por impactos del aco-
so a nivel cognitivo, problemas para relacionarse y crecer den-
tro de la organización debido a la baja autoestima, inseguridad y 
falta de iniciativa, reducción de satisfacción laboral, poco com-
promiso con la organización, reducción de la confianza y de la 
concentración, incremento en el consumo de alcohol y tabaco, 
adquisición de nuevos hábitos poco saludables que  producen 
efectos negativos a nivel personal o tensión sobre el desarrollo 
de relaciones a nivel personal (Carretero et al., 2011). 

De acuerdo con los estudios revisados, el acoso laboral tiene la 
capacidad inmediata de generar efectos adversos en la vida de 
las víctimas, siendo las mujeres particularmente susceptibles a 
estos impactos significativos a nivel mental debido a las graves 
consecuencias derivadas del acoso laboral. (Carretero et al., 
2011). 

El acoso laboral sexual prolongado en el tiempo impacta negati-
vamente en la trayectoria profesional llegando incluso a poner 
en riesgo el empleo de las trabajadoras. Desde esta perspectiva, 
diversos estudios han indicado que si las víctimas más graves 
no son apoyadas o asistidas a tiempo, las probabilidades de diag-
nósticos de Trastorno de estrés Postraumático (TEPT) crecen 
de forma exponencial (Gil, 2009). En concreto, una encuesta a 
gran escala realizada en un estudio noruego reveló que aproxi-
madamente más del 40% de la población que había sido acosa-
da en el contexto laboral, admitía haber considerado en algún 
momento la posibilidad del suicidio, reflejando, por tanto, la gra-
vedad de los efectos de este tipo de circunstancias sobre las 
víctimas al aparecer este tipo de ideas funestas en la persona 
(Gutek y Koss, 1993). 

Tabla 1

Consecuencias del acoso laboral 

Nota:  Adaptado de Carretero, Gil y Luciano, (2011); Einarsen y Hauge, 
(2006).

Musicoterapia y acoso laboral sexual

Es importante destacar algunos resultados positivos logrados 
mediante el empleo de musicoterapia con pacientes en situacio-
nes parecidas; maltrato, abusos sexuales etc., con síntomas simi-
lares (Gamella-González y Grimalt, 2021; Strehlow, G. 2009; 
Rogers, 1992; Leitschuh y Brotons, 1991; Clendenon-Wallen, 
1991). La terapia musical se presenta como una valiosa herra-
mienta a nivel personal, capaz de convertir la experiencia dolo-
rosa de la persona en algo hermoso mediante la estimulación 
de la escucha activa o el fomento de la creatividad e improvisa-
ción del paciente. Los estudios demuestran que la terapia musi-
coterapéutica es de gran ayuda ya que sus resultados revelaron 
una mejoría en el campo de la salud mental, así como en el cam-
po físico. 
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Trabajadoras            
Impacto de la salud física y psicológica. 
Consecuencias negativas para relaciones 
interpersonales

Lugar de trabajo
Reducción de la productividad, desprestigio social, 
pérdidas económicas

Sociedad Favorece el descrecimiento en las organizaciones 
y en la justicia. La discriminación es consolidada



De acuerdo con Robarts (2003) “la inmediatez de la música y 
sus raíces en todos nosotros evoca la expresión física, emocio-
nal, mental y espiritual con potencial curativo para transformar 
lo antiguo y mediar en lo nuevo. De esta manera, se forja un 
nuevo significado en la vida.” (p.32). Por lo que el uso del mate-
rial sonoro, así como canciones, sirven como contenedor don-
de el paciente puede depositar en ellas sus sentimientos y pen-
samientos convirtiéndose en una herramienta de curación exce-
lente en estos escenarios.

Según el estudio realizado por García-Viniegras et al., (1997), se 
constata que la musicoterapia receptiva de tipo prointelectiva 
está dirigida a contrarrestar el efecto negativo del estrés, tanto 
desde el punto de vista de la ansiedad percibida por el sujeto 
como por el desempeño de sus capacidades intelectuales, consi-
derando que también los procesos cognoscitivos (atención, me-
moria, concentración) se ven afectados frente a niveles eleva-
dos de ansiedad o estrés. Desde esta perspectiva la vía recepti-
va podría incorporarse en la propuesta de intervención ya que 
se puede comprobar cómo la música puede reconducir al pa-
ciente de un estado depresivo a un estado más alegre y anima-
do mediante el uso de música. 

El potencial clínico de la musicoterapia se puede apreciar según 
Robarts (2006, p.265) cuando “la música, la musicalidad y la ex-
presión emocional se comprenden como algo basado biológica-
mente y parte de nuestra identidad humana” ya que la música 
puede ajustarse moldeando positivamente nuestra persona. Por 
lo tanto, 

La música podría influir positivamente en la autoestima y la se-
guridad de las mujeres que han experimentado acoso laboral. 
En el contexto de situaciones de acoso, donde la autoestima se 
ve afectada, así como la confianza en sí mismas, la música puede 
desempeñar un papel crucial en el proceso de recuperación 
emocional y psicológica, a través de la creación de un entorno 
seguro fomentando la resiliencia y el empoderamiento emocio-
nal.

PROPUESTA DE INTERVENCIÓN

Participantes

El colectivo al que va dirigida la presente propuesta se trata de 
un grupo de 10 mujeres con edades comprendidas entre 35 y 
40 años con nivel de estudios superiores de ramas profesiona-
les variadas como la docencia, abogacía, enfermería o informáti-
ca. Todas poseen contrato laboral fijo discontinuo y su antigüe-
dad en las empresas no supera los dos años. Todos sus superio-
res jerárquicos son hombres y su estado civil es sin pareja. 

A nivel general todas presentan baja autoestima, desconfianza, 
falta de comunicación, aislamiento o falta de concentración. Tam-
bién presentan síntomas de inseguridad y miedo. Aunque el en-

foque de la presente propuesta de intervención está destinado 
para el género femenino, es flexible y queda elaborado para su 
posible implantación también con el género masculino, ya que 
los objetivos especificados podrían resultar beneficiosos y posi-
tivos para cualquier tipo de género. 

Recursos

- Material propiamente musical: Instrumentos de pequeña 
percusión indeterminada y determinada (Orff) e instru-
mentos melódicos (guitarra o piano).

- Material auxiliar no fungible: Espejos, venda o pañuelos 
para los ojos.

- Material auxiliar fungible: Papel continuo, rotuladores, 
colores.

- Recursos espaciales: se necesitaría una sala preferible-
mente con suelo de madera e insonorizada. En el caso 
de no disponer de este requisito, podría optarse por la 
colocación de alfombras para conseguir que el ambiente 
fuera lo más acogedor posible. 

- Recursos humanos: Musicoterapeuta.

Cronograma

La planificación cronológica de las sesiones estará organizada 
de forma cíclica en un total de 2 meses, todos los jueves de 
18:00 h a 19:00h. De manera individual a cada paciente se le 
realizará una evaluación inicial que determinará su idoneidad 
para comenzar a mediados del programa o a inicio del ciclo. A 
mediados del programa, aproximadamente en la sesión 5, ya 
que las actividades contienen un mayor contacto físico e inte-
racción entre las iguales. 

Por el contrario, si presentan unos niveles muy bajos en los re-
sultados, que presenten rechazo a la interacción o contacto 
físico, poca comunicación o desconfianza, deberán comenzar 
desde la sesión 1 para trabajar de una forma personalizada que 
la prepare para trabajar con el grupo de forma idónea.

Sesiones de musicoterapia

El objetivo general de las sesiones consistirá en implementar la 
siguiente propuesta de intervención en la cual la musicoterapia 
sirva como elemento primordial de todo el proceso. Como 
objetivos secundarios: reconocer y aprender a manejar la ansie-
dad y estrés personal, la formación o transformación de una 
nueva imagen, así como del sistema de relaciones, corregir per-
cepciones distorsionadas, mejorar la expresión emocional a 
través de la música, trabajar la relajación para mejorar la con-
centración y vuelta a la calma entre otras.
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El enfoque principal utilizado será el receptivo, aunque se pro-
pone complementar a través del método activo Nordoff Ro-
bins combinándolo a través de actividades que trabajarán la ex-
presión verbal, expresión plástica o expresión escrita. Gracias a 
este enfoque multimodal se pretende desarrollar el aspecto 
creativo, comunicativo y más social del paciente.

La presente propuesta plantea la realización de 8 sesiones musi-
coterapéuticas distribuidas una vez a la semana con una dura-
ción de 45 minutos de forma grupal.  La estructura de las sesio-
nes será simétrica y estarán organizadas de forma cíclica para 
que cada una de las usuarias puedan comenzar a mitad o al ini-
cio del proyecto dependiendo de los resultados de la evalua-
ción inicial y el estado emocional y personal en que se encuen-
tren. 

Así el contacto físico y el trabajo interpersonal será gradual y 
menos invasivo para las usuarias ya que este aspecto se trabaja 
de manera específica en la segunda mitad del proceso. Las sesio-
nes se organizan en: actividad de bienvenida, calentamiento, acti-
vidades, vuelta a la calma, puesta en común y despedida. 

Las actividades que se encuentran son: canto y audición grupal 
a través de la expresión verbal y escrita; técnica de songwriting, 
trabajo con ritmo, improvisación con instrumentos musicales, 
actividades de escucha y relajación, para conseguir la autorrela-
jación, movimiento y expresión corporal, destinadas a liberar 
las tensiones y las emociones a través del cuerpo, con el objeti-
vo de fomentar una mayor cohesión en el grupo. 

Carpente y Aigen (2019) exponen cómo el uso de canciones y 
la participación en la música pueden facilitar la comunicación, la 
expresión emocional y el bienestar psicológico en adultos por 
ello se incluye el uso de canciones cercanas tanto al ISO indivi-
dual como grupal que permitirá mejorar las relaciones interper-
sonales e intrapersonales, expresarse, conectar con ellas mis-
mas y con el grupo y desarrollar una nueva forma de expresión. 

El análisis de los mensajes de canciones posee una importancia 
significativa, tanto a nivel emocional como personal y social, 
contribuyendo al fomento de la creatividad, autoestima e inte-
rés de las usuarias ya que según Kirkwood (1999) “la autoesti-
ma es una de las herramientas personales a las que las mujeres 
podrían recurrir para restablecer su poder y defenderse del 
impacto emocional de abuso” (p. 101). 

Por último, se combinará con la audición de músicas grabadas, 
junto con momentos de interpretación e improvisación ya que 
según, Fernández-Company et al., (2022) y Gamella-González 
(2023), este planteamiento de intervención en el que intervie-
nen tanto la audición como la interpretación involucra la aplica-
ción de una amplia gama de procesos sensoriomotores, cogniti-
vos y emocionales.

Tabla 2

Estructura de las sesiones

Nota: Elaboración propia.

Recogida y análisis de datos

El proceso de evaluación estará dividido en tres partes: evalua-
ción inicial, evaluación continua e informe final. Para llevar a ca-
bo un seguimiento sistemático de todo el proceso y documen-
tar todas las sesiones realizadas, metas establecidas, logros al-
canzados y cualquier otro detalle relevante se completará en 
cada sesión una hoja de registro. Esta herramienta es esencial 
para el musicoterapeuta y estará organizada en dos partes, por 
un lado contendrá la información de las usuarias, y por el otro, 
se estructurarán las siete áreas específicas siguientes:  psicológi-
ca, emocional, física, rítmica, melódica, vocal e instrumental. 

Cada uno de los apartados dispondrá de tres ítems que indica-
rá el grado de consecución: óptima, suficiente, mejorable o no 
apta. Además, dispondrá de un espacio suficiente para detallar 
la información SOAP: subjetivo, objetivo, análisis y plan donde 
se albergarán los datos descritos de forma personal, qué se ha 
observado en la evaluación inicial, así como la planificación pos-
terior que se realizará. 

La evaluación inicial es crucial para enfocar un correcto trabajo 
y observación de la evolución de la usuaria ayudando al musico-
terapeuta a conocer y determinar los aspectos más destacables 
que le guiarán a realizar un trabajo enfocado a los objetivos 
marcados previamente. A continuación, se irán recogiendo da-
tos cada dos sesiones, lo que se denomina evaluación continua 
y en la última fase que corresponde a la elaboración del infor-
me final, el musicoterapeuta podrá realizar la comparación y 
comprobación de la evolución del proceso desde la evaluación 
inicial hasta la finalización de la última sesión. 

Por lo tanto, para realizar una evaluación completa se combina-
rá el análisis cuantitativo mediante el análisis de los datos obte-
nidos a través de la observación, así como el análisis cualitativo 
a través del cálculo de las medidas de tendencia central, prome-
dio y mediana. Según Beck et al. (1996) “El BDI-II es un instru-
mento de autoinforme de 21 ítems que evalúa los síntomas cog-
nitivos comunes de la depresión y se considera un instrumento 

38

INTERVENCIÓN CON MUSICOTERAPIA PARA MUJERES ACOSADAS SEXUALMENTE EN EL TRABAJO

 #7

1. Bienvenida: Activación de la escucha activa y reducción del 
estado de alerta y miedo

2. Calentamiento: Introducción a la motivación de la sesión.

3. Actividades: actividades de activación corporal consciente, 
desarrollo perceptivo…

4.  Puesta en común: actividades de Representación y simbolización.

5 y 6. Despedida: Canción de despedida y vuelta a la calma.



válido y confiable para la detección de la depresión en la pobla-
ción general”(p.3) por lo tanto, los datos recogidos en estas 
evaluaciones mostrarán de forma tácita los niveles de estrés, 
mejoría de la autoestima, así como físicas, calidad del sueño, 
descenso de la ansiedad, disminución de pensamientos funestos 
o comportamientos autodestructivos entre otros. Cada ítem se 
valorará del 0 al 3 siendo 0 la ausencia del síntoma y 3 su ma-
yor exponente. 

RESULTADOS

La experiencia positiva en investigaciones ya realizadas con pa-
cientes y contextos similares brinda un marco de referencia 
optimista y orienta las metas musicoterapéuticas. La propuesta 
consiste en   aplicar la musicoterapia de manera constante con 
los enfoques mencionados, sea plausible esperar mejoras signifi-
cativas en los síntomas específicos que se están abordando. Es 
crucial reconocer que, aunque las expectativas se fundamentan 
en resultados positivos previos, cada individuo y cada situación 
son únicas. Por lo tanto, el diseño del tratamiento debe ser fle-
xible y estar abierto a ajustes según la respuesta individual de 
cada paciente al proceso musicoterapéutico. 

Este enfoque adaptativo garantiza una atención personalizada y 
maximiza las posibilidades de lograr resultados positivos de ma-
nera plausible. Con las expectativas generadas a partir de la 
evidencia mencionada en las siguientes investigaciones. Según el 
estudio realizado por Hirigoyen (1999), los resultados de la in-
tervención estarían relacionados con:

Tabla 3

Síntomas derivados del acoso

Nota: Adaptación de Hirigoyen (1999)

A través de los resultados de los diferentes grupos se realizaría 
el análisis de la varianza (en adelante ANOVA) aplicado a con-
juntos de datos específicos para determinar patrones consisten-
tes y comprender las variaciones en los datos. De esta forma 
se busca examinar cómo el impacto de la musicoterapia puede 

disminuir el estrés entre esos grupos. La interpretación de los 
datos ANOVA se realizará a través de la significancia estadística, 
a través de pruebas de comparación múltiples y así detectar las 
posibles diferencias grupales permitiendo estableces una base 
sólida y poder establecer conclusiones sobre la efectividad de 
la intervención musical con este tipo de pacientes. 

Por lo tanto, se espera conseguir resultados similares teniendo 
en cuenta estudios como el llevado a cabo con mujeres maltra-
tadas en refugios por Hernández-Ruiz (2005) donde se verifica 
cómo el trabajo con musicoterapia a nivel personal redujo los 
niveles de estrés, consiguiendo mejorar así la calidad del sueño. 
A nivel interpersonal, se espera mejorar la calidad de vida de 
las pacientes ayudando a aumentar su autoestima, y volver a 
disfrutar de un bienestar emocional y físico, fomentando así su 
recuperación integral y fortaleciendo su capacidad para enfren-
tar los desafíos tanto personales como grupales. Por ello se 
tiene en cuenta el estudio realizado por Curtis (2015) donde 
afirma:

“A través de la música se facilita el derribe de las barreras co-
municativas que puedan tener verbalmente, las  barreras  para  
relacionarse  con  otras  personas,  rompiendo  así  el aislamien-
to  social  al  que  han  sido  sometidas  durante  mucho  tiem-
po.  Lo que queremos conseguir  es que  estas  mujeres  tengan  
una  buena  calidad  de  vida,  puedan  restaurar  sus capacida-
des  básicas  de  identidad,  confianza,  autonomía,  iniciativa  y  
desarrollar  una  vida propia.” (p.37)

Se destacan también los indicadores del estudio realizado por 
Taets, Gunnar Flauco De Cunto et al. (2013) donde la prueba 
Wilcoxon demostró́ que el uso de la musicoterapia en profesio-
nales de la salud que sufrían estrés fue efectiva al finalizar las 
sesiones observándose una reducción significativa del mismo 
en un 60% (Δ =-60%, p<0,001).

De acuerdo con los resultados de García-Viniegras. et al., 
(1997), la musicoterapia pasiva de tipo prointelectiva ayuda a 
contrarrestar el efecto negativo del estrés, tanto desde el pun-
to de vista de la ansiedad percibida por el sujeto como por el 
desempeño de sus capacidades intelectuales, teniendo en cuen-
ta que también los procesos cognoscitivos (atención, memoria, 
concentración) resultan afectados ante un grado elevado de 
ansiedad o estrés. 

Este estudio evidencia la posibilidad de incorporar la musicote-
rapia pasiva en propuestas de intervención. Defiende la ampli-
tud de aplicaciones que ofrece la musicoterapia y destaca su 
utilidad, especialmente en el abordaje de la reducción del es-
trés. Se subraya que los efectos resultantes del acoso laboral 
sexual coinciden con los beneficios observados en pacientes 
que experimentan estrés laboral y estados depresivos. 

Asimismo, se confirma cómo la música puede desempeñar un 
papel crucial al redirigir al paciente desde un estado depresivo 
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Estrés general

Fatiga crónica
Ansiedad generalizada
Insomnio
Dolores de cabeza

Trastornos psicosomáticos
Hipertensión
Eccemas
Úlceras

Trastornos autodestructivos
Bulimia 
Alcoholismo
Toxicomanía



hacia un estado más animado y alegre, mediante la aplicación de 
géneros musicales cercanos a los gustos personales de las usua-
rias. Este apoya la consideración de la musicoterapia como he-
rramienta valiosa en la gestión de los estados emocionales, brin-
dando perspectivas alentadoras para su aplicación en contextos 
terapéuticos.

Concluyendo, se espera una respuesta positiva de las pacientes 
apoyándose a través del trabajo con el hecho sonoro. Tanto a 
nivel emocional como social la musicoterapia puede ofrecer un 
gran valor para ayudar a procesar las emociones, la mejora de 
la comunicación y expresión, así como una reconexión con la 
persona que ayudarían a mejorar la calidad de vida de las pa-
cientes a través de un acercamiento profundo y cuidado que 
ahonda en las emociones íntimas y dolorosas de las trabajado-
ras.

CONCLUSIONES

En líneas generales, la presente propuesta contribuirá a la imple-
mentación de la musicoterapia tanto en el ámbito social como 
de manera más específica, en el contexto laboral femenino. Da-
da la complejidad del tema, caracterizado por la escasa visibili-
dad, los cambios legislativos frecuentes en la materia, se eviden-
cia la falta de estudios en el campo de la musicoterapia social 
en comparación con otras áreas como la clínica. 

Esta carencia ha complicado la comparación con resultados de 
investigaciones ya realizadas en el mismo campo que podrían 
servir como base para fundamentar la propuesta y llegar a con-
clusiones más sólidas. Además, sería positivo analizar los aspec-
tos psicoemocionales derivados de una situación postraumática 
laboral para conseguir ahondar en la casuística de los proble-
mas mencionados anteriormente. 

En definitiva, el acoso laboral sexual constituye una problemáti-
ca seria y multidimensional que afecta no solo la salud mental 
de las víctimas, sino también su desempeño laboral, relaciones 
interpersonales y la dinámica social en su conjunto. La falta de 
consenso en la definición del acoso laboral sexual refleja la 
complejidad del fenómeno, pero su impacto negativo en la vida 
de las mujeres es innegable. 

De este modo, las consecuencias perjudiciales del acoso laboral 
sexual, especialmente en mujeres, evidenciando desmotivación, 
abandono del trabajo, falta de comunicación, ansiedad, entre 
otros efectos. La propuesta de intervención presentada en este 
trabajo aborda esta problemática desde una perspectiva multi-
disciplinaria, proponiendo la inclusión de la musicoterapia como 
un componente esencial en la atención a las mujeres afectadas 
(Gimeno et al., 2001; Matud et al., 2013).

Asimismo, la conceptualización del acoso laboral sexual, consi-
derando la violencia de género, abuso de poder y un entorno 

laboral sexista, destaca la complejidad y las diversas manifesta-
ciones de este fenómeno en el ámbito laboral. La falta de apoyo 
y asistencia a las víctimas puede conducir a consecuencias aún 
más graves, incluyendo trastornos por estrés postraumático y 
pensamientos suicidas.

Por ello, la musicoterapia se presenta como una herramienta 
valiosa en la intervención, basándose en estudios que muestran 
su eficacia en la mejora de la salud mental y física de personas 
afectadas por situaciones similares, como, por ejemplo, el estrés 
laboral. La capacidad de la musicoterapia para estimular la escu-
cha activa, fomentar la creatividad e improvisación, y contrarres-
tar los efectos negativos del estrés la convierte en una opción 
relevante para complementar los servicios existentes en los 
centros de igualdad para la mujer. 

En conclusión, a través de esta propuesta de intervención con 
musicoterapia se destaca la importancia de abordar el acoso 
laboral sexual de manera integral, reconociendo sus consecuen-
cias en la salud mental y física de las víctimas. La inclusión de la 
musicoterapia en equipos multidisciplinarios ofrece una pers-
pectiva innovadora y prometedora para mejorar el bienestar 
de las mujeres afectadas, contribuyendo así a la construcción de 
entornos laborales más saludables y equitativos.
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